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EMAIL DE INFORME LABORAL FEBRERO 2007

I. MULTA PAUCIS

Navegando sin brújula

En el «TLC» Perú- EEUU (Art. 17.1) se consignó que «Las Partes reafirman sus obligaciones como miembros de la OIT y sus compromisos asumidos en virtud de  la  Declaración de Principios de la OIT de 1998». Esta contiene el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva.

El Proyecto de Ley General de Trabajo (LGT) ha mostrado posiciones divergentes tanto de trabajadores y empleadores sobre la negociación por rama o actividad. Esta modalidad ¿debe tener carácter obligatorio o, en cambio, debe provenir de un mutuo acuerdo tal como se consigna en nuestra legislación? 

Al respecto, el Comité de Libertad Sindical (CLS) del Consejo de Administración de la OIT en la recopilación de Decisiones (Nº 988, 5ta. ed., 2006) señala que el nivel de negociación colectiva debería depender esencialmente de la voluntad de las partes. Sin embargo, la Decisión 989 indica que «la negativa de los empleadores de negociar a un nivel determinado no constituiría una violación de la libertad sindical». 

Lo cierto es que, recientemente, la Federación de Trabajadores de Telefonía y la de Luz y Fuerza han interpuesto sendos petitorios colectivos.

El CLS ha precisado que las restricciones legislativas a la negociación colectiva tendrían, a largo plazo, un efecto nefasto y desestabilizador sobre el clima de las relaciones laborales. 

Al encontrarnos actualmente negociando tratados de libre comercio, debemos mirar la brújula en búsqueda de horizontes claros que nos conduzcan al desarrollo. IL.Pág.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. CONAFOVICER: Aportes de Trabajadores de Construcción Civil

Con la finalidad de brindar mayores facilidades para hacer efectivo el depósito de los aportes de los trabajadores de construcción civil por concepto del CONAFOVICER, se han establecido nuevas opciones:

a) Realizar este depósito a través del servicio de transferencias del Banco Continental vía internet.

Para acceder a este servicio, se requiere ser cliente del Banco Continental y a su vez usuario de Continent empresas. Si no se encuentra afiliado, la inscripción se puede realizar mediante el llenado de un formulario, el cual será proporcionado por el banco en cualquiera de sus oficinas, y luego hacer efectiva su entrega en la agencia en la cual se abrió la cuenta.

Se advierte que al momento que se ordena la transferencia (vía internet), se encontrarán los siguientes campos:

1.
N° de cuenta Cargo: Deberá indicarse el  número de cuenta.

2.
N° de cuenta de Abono: 0011-0112-04-0200090836.

3.
Importe: Se consignará el monto de pago.

4.
Referencia: Se indicará el Número de RUC y el período al que corresponde el pago.

b) El depósito deberá realizarse a la Cuenta N° 193-1572919-0-68 del Banco de Crédito del Perú. 

Para mayor información, llamar al Telf.: 473-8557, anexo 108, correo electrónico: recaudacion@conafovicer.com, o acercarse a Prolongación Cangallo 670 – 3er piso- La Victoria-Lima. IL.Pág.4
2. Registro de Deudores Alimentarios Morosos

Mediante Ley N° 28970, de fecha 26.01.2007, publicada el 27.01.2007, se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, donde se inscribirán, de conformidad con el procedimiento establecido en su artículo 4° aquellas personas que adeuden 3 cuotas, sucesivas o no, de sus obligaciones alimentarias que hayan sido establecidas en sentencias consentidas o ejecutoriadas, o acuerdos conciliatorios con calidad de cosa juzgada. También lo harán aquellas personas que no cumplan con pagar pensiones devengadas durante el proceso judicial de alimentos, si no las cancelan en un período de 3 meses desde que son exigibles.

El Registro de Deudores Alimentarios Morosos está a cargo del Órgano de Gobierno del Poder Judicial, el mismo que llevará un libro en el que asentará cada solicitud de inscripción de un Deudor Moroso Alimentario. Dicho Libro debe contener la siguiente información:

– Nombres y apellidos completos del Deudor Alimentario Moroso.

– Domicilio real del Deudor Alimentario Moroso.

– Número de Documento Nacional de Identidad, u otro que haga sus veces, del Deudor Alimentario Moroso.

– Fotografía del Deudor Alimentario Moroso.

– Cantidad de cuotas en mora parcial o total, monto de la obligación pendiente e intereses hasta la fecha de la comunicación. 

– Indicación del órgano jurisdiccional que ordena el registro.

El acceso a la información del Registro de Deudores Alimentarios es gratuito.

La información registrada se actualizará mensualmente y tiene carácter público. El Órgano de Gobierno del Poder Judicial incorporará en su página web el vínculo que permita a cualquier persona conocer dicha información sin limitación alguna, al tiempo que proporcionará a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, mensualmente, la lista actualizada de los Deudores Alimentarios Morosos, a efectos de que se registre la deuda alimentaria en la Central de Riesgos de dicha institución. Asimismo, esta información podrá ser remitida a las Centrales de Riesgo Privadas.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo remitirá al Órgano de Gobierno del Poder Judicial la lista mensual de contratos de trabajo, bajo cualquier modalidad, que se celebren entre particulares, y la de trabajadores que se incorporan a las empresas  del sector privado, a fin de identificar a los Deudores Alimentarios Morosos registrados, de manera que se comunique a los juzgados correspondientes, en el término de la distancia, para que procedan conforme a sus atribuciones.

Asimismo, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos debe remitir al Órgano de Gobierno del Poder Judicial las listas de transferencias de bienes muebles o inmuebles registrables realizadas por personas naturales, con iguales propósitos y en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior.
 IL.Pág.4

III. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Registro de Trabajadores y Prestadores de Servicios (RTPS): Parte I

Mediante Resolución Ministerial N° 003-2007-TR de fecha 03.01.2007, publicada el 11.01.2007, se aprobó información mínima del Registro de Trabajadores y Prestadores de Servicios – RTPS, así como también, las tablas que han de ser utilizadas para su elaboración y la estructura de datos requerida por los archivos de importación del Registro de Trabajadores y Prestadores de Servicios – RTPS, los mismo que se publicaron en la página web www.mintra.gob.pe del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Por medio de este artículo, señalamos los alcances y analizamos las Tablas y estructuras de cuentas aprobadas por la Resolución Ministerial reseñada. IL.Pág.5
2. Consignación de Beneficios Legales Laborales: Parte II

En el pasado mes de enero 2007 (Informe Laboral págs. 12 y 13) hicimos referencia

a este tema señalando las pautas a seguir cuando el trabajador que ha cesado en su actividad laboral, por alguna razón, no hace efectivo el cobro de los derechos económicos que pueden corresponderle.

En tal situación el empleador, para evitar que se acumulen los intereses que normalmente generan los beneficios determinados por ley o por convenio a favor del servidor, puede utilizar la vía procedimental determinada en el artículo 93º y siguientes de la Ley Procesal del Trabajo para cancelar los derechos que pudieran estar aún pendientes de pago.

A modo de ejemplo presentamos un proyecto de recurso dirigido al Poder Judicial / Juzgado de Trabajo en este caso, el mismo que habrá de adaptarse a cada caso concreto. IL.Pág.6
3. Seguro de Cobertura de Salud – EsSalud: Beneficiarios de la Ley N° 28518

Por Resolución de Gerencia Central de Seguros Nº 001-GCSEG-ESSALUD-2007, de
12.01.2007, se aprobaron los requisitos de afiliación, cláusulas de contrato, formulario de modificación de datos y resolución del contrato relativos al Seguro de Cobertura de Salud para beneficiarios de la Ley Nº 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales.

Asimismo, se dispuso que la Gerencia de Servicios al Asegurado coordinaría la publicación de las cláusulas reseñadas y del Formulario 1082, Modificación de Datos - Resolución de Contrato, en la página web del Seguro Social de Salud - EsSalud, lo que ha ocurrido recientemente, por lo que reproducimos en esta oportunidad sus alcances.

IL.Pág.8

IV. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 20 de enero al 08 de febrero de 2007

1. Conforman la Comisión de Asuntos Laborales de la Corte Superior de Justicia de Lima (23.01.2007) (338169)

Mediante Resolución Administrativa N° 046-2007-P-CSJL/PJ de 10.01.2007, se Conforma la Comisión de Asuntos Laborales de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

2. Autorizan Convocatoria a Concurso Público de Méritos para la cobertura de Plazas de Inspectores Auxiliares de Trabajo (25.01.2007) (338274)

Mediante R.M. N° 017-2007-TR de 19.01.2007, se autoriza la Convocatoria a Concurso Público de Méritos para la cobertura de 100 plazas de Inspectores Auxiliares de Trabajo para el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

3. Designan representantes del Ministerio ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso (26.01.2007) (338360)

Mediante Resolución Ministerial N° 027-2007-MINCETUR/DM de 23.01.2007, se designan como representantes del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, creada mediante Decreto Supremo N° 001-2007-TR, a los señores:

Walter Milton Guerrero Rodríguez, Director Nacional de Turismo, titular.

Henry Oleff Carhuatocto Sandoval, alterno.

4. Actualizan capital mínimo de las AFP para el año 2007 (26.01.2007) (338399)

Mediante Circular N° ADP-80-2007 de 23.01.2007, se actualizan capital mínimo de las AFP en S/. 2,012´566.00 para el año 2007.

5. Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (27.01.2007) (338466)

Ley N° 28970 de 26.01.2007. Ver anexo de Legislación.

6. Designan Director de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo (27.01.2007) (338498)

Mediante Resolución Ministerial N° 020-2007-TR de 26.01.2007, se designan al señor abogado Jorge Elisban Villasante Aranibar en el cargo de Director de Programa Sectorial V (Nivel F-6), de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

7. Modifican el Reglamento de Pago de Primas de Pólizas de Seguros (27.01.2007) (338526)

Mediante Resolución N° 77-2007 de 24.01.2007, se modifica el artículo 4° del Reglamento de Pago de Primas de Pólizas de Seguros, referido a la Renovación de Póliza de Seguros.

8. Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT (28.01.2007) (338546)

Mediante Decreto Supremo N° 005-2007-EF de 26.01.2007, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT.

9. Establecen capital mínimo de las EPS para el año 2007 (28.01.2007) (338696)

Mediante Resolución N° 004-2007-SEPS/CD de 24.01.2007, se establece como capital mínimo de las EPS para el año 2007, conforme se indica:

· En Lima y Callao el monto de S/.1´323,000.00; y

· En otras Provincias el monto de S/. 927,000.00

10. Entrada en vigencia del “Convenio 178 de la Organización Internacional de Trabajo sobre Inspección del Trabajo (Gente de Mar), 1996” (28.01.2007) (338714)

Convenio 178 de la Organización Internacional de Trabajo sobre Inspección del Trabajo (Gente de Mar), 1996. Ver anexo de Legislación.

11. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de enero de 2007 (01.02.2007) (338878) 

Mediante Resolución Jefatural N° 034-2007-INEI de 31.01.2007 se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de enero de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Enero
	110,52
	 0,01
	0,01 


12. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de enero de 2007 (01.02.2007) (338879)

Mediante Resolución Jefatural N° 035-2006-INEI de 31.01.2007 se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de enero de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Enero
	172,833160
	-0,34
	-0,34


13. Aprueban requisitos de afiliación, cláusulas de contrato, formulario de modificación de datos y resolución de contratos relativos de Seguro de Cobertura de Salud para beneficiarios de la Ley N° 28518, Ley  de Modalidades Formativas Laborales (01.02.2007) (338879)

Resolución de Gerencia Central de Seguros N° 001-GCSEG-ESSALUD-2007 de 12.01.2007. Ver anexo de Legislación.

14. Ley que modifica la Ley N° 28588, Ley que incorpora al Seguro Integral de Salud a la población mayor de 17 años en situación de extrema pobreza y pobreza y declara de prioritario interés la infraestructura arquitectónica y no arquitectónica de los Centros Educativos a cargo del Ministerio de Educación (02.02.2007) (338898)

Mediante Ley N° 28973 de 01.02.2007, se establece Ley que modifica el párrafo 2.2 del artículo 2° de la Ley N° 28588, Ley que incorpora al Seguro Integral de Salud a la población mayor de 17 años en situación de extrema pobreza y pobreza y declara de prioritario interés la infraestructura arquitectónica y no arquitectónica de los Centros Educativos a cargo del Ministerio de Educación.

15. Crean la “Comisión de Trabajo Permanente para la Formulación y Monitoreo de Políticas de Estado para el Desarrollo de la Agricultura y la Vida Rural en el Perú” (02.02.2007) (338900)

Mediante Resolución Ministerial N° 119-2007-AG de 30.01.2007, se crea en el Ministerio de Agricultura la “Comisión de Trabajo Permanente para la Formulación y Monitoreo de Políticas de Estado para el Desarrollo de la Agricultura y la Vida Rural en el Perú”.

Dicha Comisión incorporará a representantes de las instituciones vinculadas al desarrollo del agro nacional.

16. Disponen la obligación de presentar Constancia de No Adeudo expedido por la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador para la autorización de zarpe de embarcaciones de pesca de mayor  escala con capacidad de bodega mayor a 32.6 metros cúbicos (02.02.2007) (338920)

Mediante Decreto Supremo N° 003-2007-PRODUCE de 01.02.2007. Ver anexo de Legislación, febrero 2007.

17. Autorizan a procurador iniciar acciones judiciales contra magistrado de juzgado laboral de Lima por presunta responsabilidad penal (03.02.2007) (339016)

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 131-2007-MP-FN de 31.01.2007, se autorizan a procurador iniciar acciones judiciales contra magistrado de juzgado laboral de Lima por presunta responsabilidad penal.

En este contexto, debemos señalar que el Juez del 20° Juzgado Laboral ha ordenado se trabe embargo en forma de retención en la Cuenta Corriente N° 0000-304220, a pesar de que ésta es de naturaleza inembargable, habiéndose vulnerado de esta manera el artículo 73° de la Constitución Política, el artículo 42° de la Ley N° 27584 y los artículos 8°, 9°, 10°, 11° y 70° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

18. Ley Marco de  Licencias de Funcionamiento (05.02.2007) (339160)

Mediante Ley N° 28976 de 20.01.2007, se crea la Ley Marco de Licencias de Funcionamiento, que tiene como finalidad establecer el marco jurídico de las disposiciones aplicables al procedimiento para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento expedida por las municipalidades.

19. Aprueban Cronograma de pago  de Pensiones y Remuneraciones en la administración Pública correspondiente al mes de febrero de 2007 (06.02.2007) (339192)

Mediante Resolución Viceministerial N° 002-2007-EF/77 de 05.02.2007, se aprueba el Cronograma de pago de Obligaciones  Previsionales (Pensiones) y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de Febrero de 2007.

20. Designan representante del Ministerio ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso (06.02.2007) (339193)

Mediante Resolución Ministerial N° 056-2007-MIMDES de 02.02.2007, se designa a la abogada JEANNETTE ELIANE OYARCE DELGADO, y al abogado ERICK ERNESTO LANDAURO CERF,  como representantes titular y alterno, respectivamente, del Ministerio de Justicia, ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, creada por Decreto Supremo N° 001-2007-TR.

21. Aprueban reubicación directa  de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente previsto en la Ley N° 27803 (07.02.2007) (339238)

Mediante  Resolución Ministerial N° 029-2007-TR de 05.02.2007, se aprueba la reubicación directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por el beneficio de reincorporación y reubicación laboral previsto en la Ley N° 27803.

La reubicación señalada en este artículo se efectúa en las plazas comunicadas por las entidades y empresas del Estado y de acuerdo a las comunicaciones realizadas mediante documento de vistos.

22. Sustituyen el Art. 55° del Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del SPP, referido a Prestaciones (07.02.2007) (339252)

Resolución SBS N° 110-2007 de 05.02.2007. Ver anexo de Legislación, febrero 2007.

23. Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad fijada en S/. 300,00 por la Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007, Ley N° 28972 (08.02.2007) (339281)

Decreto Supremo N° 010-2007-EF de 07.02.2007. Ver anexo de Legislación, febrero 2007.

24. Constituyen Comisión Multisectorial encargada de elaborar el proyecto de Reglamento de la Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (08.02.2007) (339291)

Decreto Supremo N° 044-2007-JUS de 07.02.2007. Ver anexo de Legislación, febrero 2007.

25. Designan miembros de Comisiones de Coordinación de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Regionales y/o Nacionales (08.02.2007) (339303)

Mediante el oficio N° 075-2007-CIJ/PJ, de fecha 29 de enero de 2007 y el oficio 004-2007-CIJ/PJ, de fecha 11 de enero de 2007, remitido por el Director del Centro de Investigaciones Judiciales Sr. Luis Santa María Paredes donde se solicita la designación de la Comisión Coordinadora de Magistrados para efectos de la realización de Plenos Regionales y Nacionales.

En este contexto, la Oficina de Coordinación Administrativa y de Asuntos Jurídicos de la Corte Superior de Justicia, emitió la Resolución Administrativa N° 069-2007-P-CSJL-PJ de 05.02.2007, la cual designa como miembros de la Comisión de Coordinación de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Regionales y/o nacionales en materia laboral, para el presente año judicial a los siguientes Magistrados:

Dr. Javier Arévalo Vela, Vocal Superior Titular quien la presidirá.

Dr. Gino Ernesto Yangali Iparraguirre, Juez Titular.

Dr. Sandro Alberto Nuñez Paz, Juez Titular.

Dra. Luz Marlene Montero Ñavincopa, Juez de Paz Letrado Titular.

26. Dictan disposiciones para la compensación de días dejados de laborar en el Poder Judicial durante los feriados establecidos en el D.S. N° 055-2006-PCM (09.02.2007) (339392)

Mediante Resolución Administrativa N° 036-2006-P/PJ de 05.02.2007, se establecen que las horas dejadas de laborar como producto de los feriados no laborables establecidos en el Decreto Supremo N° 055-2006-PCM, serán compensados extendiéndose por una hora el horario de salida en las fechas que en la Resolución reseñada se indican. 
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